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El Observatorio de Seguridad Ciudadana de la República Dominicana da a conocer a la población el boletín informativo 
sobre la situación de seguridad ciudadana en el país para el año 2017. El Observatorio, órgano dependiente del Conse-
jo Nacional de Seguridad Ciudadana es un esfuerzo interinstitucional bajo la coordinación del Ministerio de Interior y 
Policía para realizar análisis sobre la situación de violencia y criminalidad en el país.

El objetivo principal del boletín es documentar la situación de violencia, criminalidad y accidentalidad a fin de que las 
autoridades gubernamentales, los sectores de seguridad, salud, educación y justicia, con la participación del sector 
académico, así como de la sociedad civil, ONGs y medios de comunicación, tengan los elementos que les permitan im-
pulsar la formulación de estrategias y políticas, así como evaluar la pertinencia y sostenibilidad de las estrategias que 
actualmente funcionan en el país. El Ministerio de Interior y Policía destaca la colaboración en este ejercicio conjunto 
de los equipos técnicos de todas las fuentes de información, así como el apoyo técnico del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD) enmarcado en el proyecto regional InfoSegura sobre gestión de la información de 
seguridad ciudadana basada en evidencias. Con el objetivo de dar un correcto seguimiento a los indicadores de segu-
ridad ciudadana y convivencia considerados en los boletines estadísticos trimestrales, el Observatorio de Seguridad 
Ciudadana mantiene sus bases de datos en constante actualización.

En esta ocasión los datos de muertes violentas, los heridos por armas de fuego y denuncias de robo fueron suminis-
trados por la Policía Nacional, las estadísticas de violencia por la Procuraduría, los accidentes de tránsito mortales por 
AMET, y las estadísticas sobre asistencias a mujeres, niños y adolecentes por el Ministerio de la Mujer.

En la tabla 1 se observan los datos de muertes violentas intencionales durante enero-diciembre de 2016 y 2017.

En la tabla 2 se observa la diferencia de los homicidios según circunstancias durante enero-diciembre de 2016 y 2017.

Tipo de muerte 
intencional

Frecuencia Diferencia

ene-dic
2016

ene-dic
2017

Absoluta Porcentual
ene-dic

2016-2017
ene-dic

2016-2017
Homicidios 1616 1561 -55  -3%
Suicidios 571 575 4    1%
Total general 2187 2136 -51  -2%

Circuntancia

Frecuencia Diferencia

ene-dic
2016

ene-dic
2017

Absoluta Porcentual
ene-dic

2016-2017
ene-dic

2016-2017
Convivencia 815 792 -23  -3%
Delincuencia 542 545 3    1%
Fuerzas de Seguridad del Estado 168 142 -26 -15%
Desconocido 91 82 -9 -10%
Total general 1616 1561 -55   -3%

Tabla 1: Resumen del número de muertes violentas intencionales 
Período: enero-diciembre 2016-2017

Tabla 2: Homicidios según circunstancias
Período: enero-diciembre 2016-2017

Fuente: Policía Nacional.

Fuente: Policía Nacional.

Resumen
Informe Estadístico sobre Seguridad Ciudadana

Boletín Estadístico enero-diciembre 2017
OSC-IE 026



03

Resumen

Circuntancia

Frecuencia Diferencia

ene-dic
2016

ene-dic
2017

Absoluta Porcentual
ene-dic

2016-2017
ene-dic

2016-2017
Accidentes de tránsito 1993 1588 -405 -20%
Electrocutados 170 158 -12   -7%
Ahogados 325 305 -20   -6%
Total general 2488 2051 -437 -18%

Tipo de robo según uso de violencia

Frecuencia Diferencia

ene-dic
2016

ene-dic
2017

Absoluta Porcentual
ene-dic

2016-2017
ene-dic

2016-2017
Robos de automotores sin violencia 3660 4376 716  20%
Robos de automotores con violencia 1795 1594 -201 -11%
Total general 5455 5970 515     9%

Fuente: Policía Nacional.

Fuente: Policía Nacional.

Fuente: Policía Nacional.

En la tabla 3 se pueden apreciar las cifras de muertes violentas no intencionales para enero-diciembre de 2016 y 2017.

En la tabla 4 se muestran los datos de muertes violentas por tipo para enero-diciembre de 2016 y 2017.

Tabla 3: Resumen por tipo de muerte violenta no intencional
Período: enero-diciembre 2016-2017

Tabla 4: Número de muertes violentas mensuales por tipo
Período: enero-diciembre 2017

Tabla 5: Número de robos de automotores
Período: enero-diciembre 2016-2017

En la tabla 5 se plasman los robos de automotores registrados según el uso de violencia empleado para enero-diciem-
bre de 2016 y 2017.

Informe Estadístico sobre Seguridad Ciudadana
Boletín Estadístico enero-diciembre 2017
OSC-IE 026

Mes
Tipos

Homicidios Suicidios Accidentes de tránsito Electrocutados Ahogados Total
Enero 140 35 143 9 23 350
Febrero 123 43 127 10 21 324
Marzo 151 36 122 13 21 343
Abril 124 48 129 6 34 341
Mayo 145 51 118 11 33 358
Junio 130 56 136 12 20 354
Julio 143 53 156 20 40 412
Agosto 141 51 132 19 30 373
Septiembre 111 68 137 23 28 367
Octubre 123 57 138 10 25 353
Noviembre 98 40 113 14 20 285
Diciembre 132 37 137 11 10 327
Total general 1561 575 1588 158 305 4187
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Resumen

En la tabla 7 se puede ver la cantidad de homicidios por provincias y su diferencia para enero-diciembre de 2016 y 2017.

En la tabla 6 se puede ver la cantidad de armas de fuego robadas y su diferencia para enero-diciembre de 2016 y 
2017.

Fuente: Policía Nacional.

Fuente: Policía Nacional.

Tabla 6: Número de robos de armas de fuego
Período: enero-diciembre 2016-2017

Tabla 7: Homicidios por provincia
Período: enero-diciembre 2016-2017

Informe Estadístico sobre Seguridad Ciudadana
Boletín Estadístico enero-diciembre 2017

OSC-IE 026

Provincia

Frecuencia

Diferencia Provincia

Frecuencia

Diferencia
ene-dic

2016
ene-dic

2017
ene-dic

2016
ene-dic

2017
Azua 21 28   7 Monseñor Nouel 29 42   13
Baoruco 25 21 -4 Monte Plata 28 25 -3
Barahona 31 36   5 Montecristi 29 20 -9
Dajabón 13 5 -8 Pedernales 2 5   3
Distrito Nacional 225 150 -75 Peravia 35 32 -3
Duarte 67 66 -1 Puerto Plata 38 29 -9
El Seibo 16 16   0 Samaná 11 11   0
Elías Piña 10 13   3 San Cristóbal 74 73   1
Espaillat 33 30 -3 San José de Ocoa 7 12   5
Hato Mayor 9 11   2 San Juan 54 37 -17
Hermanas Mirabal 10 13   3 San Pedro de Macorís 50 58   8
Independencia 9 11   2 Sánchez Ramírez 25 21 -4
La Altagracia 70 80 10 Santiago 189 177 -12
La Romana 36 56 20 Santiago Rodríguez 5 2 -3
La Vega 52 51 -1 Santo Domingo 366 378 12
María Trinidad Sánchez 20 28   8 Valverde 27 24 -3

Total general 1616 1561 -55

Mes

Frecuencia Diferencia

Mes

Frecuencia Diferencia

ene-dic
2016

ene-dic
2017

Absoluta Porcentual
ene-dic

2016
ene-dic

2017

Absoluta Porcentual
ene-dic

2016-2017
ene-dic

2016-2017
ene-dic

2016-2017
ene-dic

2016-2017
Enero 46 62 16 35% Julio 65 53 -12 -18%
Febrero 53 62 9 17% Agosto 69 61 -8 -12%
Marzo 45 86 41 91% Septiembre 53 43 -10 -19%
Abril 43 64 21 49% Octubre 70 67 -3 -4%
Mayo 59 66 7 12% Noviembre 55 42 -13 -24%
Junio 52 59 7 13% Diciembre 75 58 -17 -23%
Total general 685 723 38 -6%
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Gráfica 2
Homicidios según grupo de edad y sexo

Período: enero-diciembre 2017

En la gráfica 1 se aprecia la tendencia de los 
1,561 homicidios ocurridos en la República 
Dominicana entre enero y diciembre de 2017.  
Esta cifra representa una reducción cercana al 
3% en comparación con el 2016, la cual se con-
stata, sobre todo, debido al comportamiento 
del fenómeno durante el último trimestre del 
año. En este sentido, es preciso comentar que 
la tasa se situó en 15.4 homicidios por cada 
100.000 habitantes.

En la gráfica 2 se pueden observar los homicid-
ios en función de los grupos etarios y el sexo.  Al 
respecto de la primera de estas variables, convi-
ene señalar que 1,352 víctimas resultaron ser de 
sexo masculino, representando estas el 87% de 
los casos, mientras que las 209 víctimas restantes 
fueron de sexo femenino. En cuanto a los rangos 
de edad se refiere, se aprecia que el 49% de los 
casos se contabilizaron entre los 20 y los 34 años. 
Por otra parte, la gráfica 3 permite visualizar el 
carácter temporal de estas muertes violentas, 
de la cual se infiere que los fines de semana y las 
horas vespertinas son las de mayor ocurrencia, ya 
que el 39% de los homicidios sucedieron en sába-
do y domingo, y el 38% entre las 18:00 y las 23:59 
horas de manera general para todos los días.

Homicidios
Informe Estadístico sobre Seguridad Ciudadana
Boletín Estadístico enero-diciembre 2017
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Gráfica 3
Homicidios según hora  y día de la semana

Período: enero-diciembre 2017
0:00-05:59 06:00-11:59 12:00-17:59 18:00-23:59 N/D Total general

Gráfica 1
Tendencia de homicidios

Período: enero-diciembre 2016-2017
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Gráfica 6
Homicidios según convivencia

Período: enero-diciembre 2016-2017

La gráfica 4 señala los tipos de arma 
utilizados en la comisión de los homi-
cidios. Como es habitual, destacan 
especialmente las armas de fuego, 
ya que estas contabilizan el 59% de 
los casos, aunque se debe decir que 
su uso disminuyó en un 6% respecto 
al año anterior. A estas les siguen las 
armas blancas y las contundentes, 
que representan el 28% y el 8% de los 
casos, respectivamente.

La gráfica 5 muestra las cir-
cunstancias atribuidas a los 
homicidios. La convivencia, 
con el 51% de registros to-
tales, persiste como la prin-
cipal causa, seguidas estas 
por las delincuenciales y las 
ocurridas por la acción de 
las Fuerzas de Seguridad 
del Estado, que contabi-
lizan el 35% y el 9% de los 
homicidios, de manera re-
spectiva. En último lugar, 
con un 5% de los casos, se 
encuentran las muertes de 
este tipo que aún no han 
podido ser determinadas.

De los 792 homicidios que constan 
como convivenciales, un 73% fueron 
causados por riñas o rencillas y un 
24% a la violencia intrafamiliar. Hay 
que apuntar que este último ren-
glón representó en 2016 un 18% de 
los casos, lo cual pudiera ser indicio 
de un cambio de patrones. Tal as-
pecto puede inferirse de la gráfica 
6, donde también se comprueba una 
disminución interanual de los homi-
cidios accidentales próxima al 38%. 

Homicidios
Informe Estadístico sobre Seguridad Ciudadana
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Gráfica 4
Homicidios según tipo de arma

Período: enero-diciembre 2016-2017

Gráfica 5
Homicidios según circunstancia

Período: enero-diciembre 2016-2017
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Gráfica 7
Homicidios por delincuencia

Período: enero-diciembre 2016-2017

Gráfica 8
Homicidios por Fuerzas de Seguridad del Estado

Período: enero-diciembre 2016-2017

En la gráfica 7 se puede apreciar 
que, en el año 2017, el 43% de los 
545 homicidios ocasionados por la 
delincuencia se debieron a robos 
y atracos, mientras que una pro-
porción similar, de un 32%, fueron 
por causas atribuibles a intentos 
de robo o atraco. En ambos casos, 
los homicidios de estas categorías 
apenas variaron respecto al año 
anterior. A pesar de que en este 
período se produjeron seis homi-
cidios delincuenciales menos que 
en el anterior, hay que destacar 
que las categorías de violencia 
sexual y drogas fueron las únicas 
que incrementaron ligeramente 
los incidentes en comparación 
con el 2016. 

En la gráfica 8 se muestra una 
reducción interanual del 16% 
en los homicidios atribuibles 
a las Fuerzas de Seguridad del 
Estado. En la misma se aprecia 
que el 94% de estos homicid-
ios se debieron a la acción de la 
Policía Nacional, repartiéndose 
el restante 6% entre las demás 
instituciones.

Homicidios
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Gráfica 9
Homicidios según lugar del hecho

Período: enero-diciembre 2016-2017

Gráfica 11
Homicidios a mujeres no clasificados como feminicidios

Período: enero-diciembre 2016-2017

En la gráfica 9 se presentan los lug-
ares de ocurrencia de los homicidios 
acontecidos durante el 2017. La vía 
pública, con el 80% de los registros, 
resulta ser el principal escenario de 
ocurrencia. A este le siguen, por can-
tidad de casos, las residencias y los 
comercios, pues estos agrupan, re-
spectivamente, el 12% y el 4% de los 
incidentes de este tipo. El 4% restante 
englobaría al resto de lugares.

El feminicidio es un caso de homicidio contra la mujer ocurrido en circunstancias específicas. La grá-
fica 10 permite constatar la tendencia de los 107 feminicidios acontecidos durante el 2017. Por otra 
parte, la gráfica 11 permite comprobar que sucedieron 102 homicidios a personas de sexo femeni-
no que no fueron catalogadas como feminicidios. En este sentido, cabe destacar que el 51% de los 
homicidios con víctimas mujeres o niñas resultaron ser feminicidios.

Feminicidios

Homicidios
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Gráfica 10
Tendencia de feminicidios por mes

Período: enero-diciembre 2016-2017
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Tránsito
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Gráfica 12
Tendencia de muertes por accidente de tránsito

Período: enero-diciembre 2016-2017 En la gráfica 12 se puede comprobar la tendencia 
de los 1,588 fallecidos in situ por lesiones causadas 
por accidentes de tránsito. De la misma se aprecia 
que durante casi todos los meses de 2017 las cifras 
correspondientes a estos accidentes siempre fue 
inferior, lo cual implica una disminución interanual 
cercana al 20%, ya que en 2016 se habían registrado 
1,993 víctimas mortales de este tipo. Para el final del 
año, la tasa de letalidad por accidentes de tránsito 
se situó en 15.6 casos por cada 100,000 habitantes. 

El recuento de fatalidades según grupos de edad 
y sexo se desprende de la gráfica 13, de la cual 
se infiere una ocurrencia del 89% en víctimas de 
sexo masculino. A pesar de que existe una indefi-
nición del 31% en cuanto a la edad exacta de los 
fallecidos, se puede afirmar que el rango etario 
con más registros es el que va de los 20 a los 29 
años, pues agrupa el 24% de los casos. Por otra 
parte, la gráfica 14 muestra la ocurrencia tempo-
ral de estas muertes. De la misma se comprueba 
que los domingos se contabilizó la cuarta par-
te de los fallecimientos por accidentes de trán-
sito ocurridos en el propio lugar del accidente. 
Además, se da la circunstancia de que el 30% de 
estos casos sucedieron entre las 18:00 y las 23:59 
horas y, por tanto, se trataría del rango horario 
de mayor proclividad. 

0:00-05:59 06:00-11:59 12:00-17:59 18:00-23:59 Total general

Gráfica 14
Muertes por accidente de tránsito según día de la semana y rango de hora

Período: enero-diciembre 2017

Gráfica 13
Muertes por accidente de tránsito según grupo de edad y sexo

Período: enero-diciembre 2017
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Gráfica 15
Suicidios por mes

Período: enero-diciembre 2016-2017
En la gráfica 15 se observa la tendencia de los 
575 suicidios ocurridos en la República Domini-
cana durante el período analizado. De la mis-
ma se puede calcular que la cantidad de estas 
muertes autoinflingidas apenas sufrió variación 
respecto al año anterior, cuando se habían con-
tabilizado cuatro casos menos. De este modo, se 
debe plantear que la tasa se situó al final del año 
en 6.3 suicidios por cada 100.000 habitantes.

En la gráfica 16 se plasman los suicidios distribuidos por sexo y edad, apreciándose de la misma 
que el 83% de los fallecidos fueron personas de sexo masculino, y el restante 17% a mujeres y niñas. 
Además, se desprende de la misma que el grupo etario con más víctimas es el comprendido entre 
los 25 y los 39 años de edad, pues este representa el 30% de los casos totales. Por otra parte, en la 
gráfica 17 se visualizan los diversos métodos utilizados en los suicidios. De la misma se constata 
que los más recurridos son los ahorcamientos, que representan el 65% de estas muertes al haberse 
incrementado en 5 puntos su recurrencia respecto al año anterior. A estos siguen, por número de 
casos, los envenenamientos y los disparos realizados con armas de fuego, que suman un 18% y un 
13%, respectivamente.

Gráfica 17
Suicidios según método utilizado

Período: enero-diciembre 2016-2017
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Gráfica 16
Suicidios según grupo de edad y sexo

Período: enero-diciembre 2017
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Gráfica 19
Ahogados según lugar de ocurrencia

Período: enero-diciembre 2016-2017

Durante el 2017 se produjeron en el país 305 muertes 
por ahogamiento, lo cual arrojó una tasa de 3.0 casos 
por cada 100,000 habitantes. En la gráfica 18 se mues-
tra la frecuencia etaria y por sexo de dichos fallec-
imientos. A pesar de que en un 8% de estos accidentes 
no pudo determinarse la edad exacta de la víctima, 
hay que destacar que el 40% de las mismas resultaron 
ser menores de 20 años de edad. En cuanto a la dis-
tribución por sexos se refiere, conviene constatar que 
el 85% de las ocasiones se trató de personas de sexo 
masculino.

Como se observa en la gráfica 19, que 
permite analizar los lugares de ocurrencia 
de las muertes por ahogamiento, los ríos 
se posicionan como el escenario de may-
or proclividad a este tipo de accidentes, 
pues en ellos se produjeron el 44% de es-
tos accidentes. A estos le siguen, por or-
den de ocurrencia, los mares, los canales, 
y las piscinas y playas, agrupando el 16%, 
el 8% y el 6% cada uno de estos lugares, de 
manera respectiva. En este sentido, convi-
ene volver a llamar la atención acerca del 
lugar del ahogamiento de buena parte de 
los 66 menores de 10 años que fallecieron 
por esta causa. En los ríos murieron 18 
niños, en cisternas 14 y en piscinas 10.

Lu
ga

r d
e 

oc
ur

re
nc

ia

Gráfica 18
Ahogados según grupo de edad y sexo

Período: enero-diciembre 2017
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Gráfica 20
Electrocutados según grupo de edad y sexo

Período: enero-diciembre 2017

Gráfica 21
Electrocutados por causa

Período: enero-diciembre 2016-2017
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Durante el 2017 se reportaron un total de 158 
electrocuciones mortales en todo el país. En la 
gráfica 20, que muestra la distribución por sexo 
y edad de estas víctimas, se observa que el ran-
go que va de los 20 a los 34 años es el que más 
muertes de este tipo registra, con un 37% de los 
casos. En cuanto al sexo se refiere, se debe apun-
tar que el 82% de los accidentados por esta causa 
fueron personas de sexo masculino. En este sen-
tido, se debe comentar que la tasa de muertes 
por electrocución se situó en 1.6 casos por cada 
100,000 habitantes.

Como se aprecia en la gráfica 21, la causa de 
muerte por electrocución que presenta mayor 
ocurrencia continúa siendo el contacto con el 
tendido eléctrico, que representa el 75% de las 
víctimas totales. De cualquier modo, hay que re-
saltar el hecho de que esta accidentalidad exper-
imentó una reducción interanual cercana al 12%. 
A esta causa le siguen las electrocuciones mor-
tales por contacto con electrodomésticos y por 
rayos, ya que estas representan un 16% y un 7%, 
de manera respectiva. Ca
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Heridos: armas de fuego
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Gráfica 22
Heridos por arma de fuego según mes
Período: enero-diciembre 2016-2017

Gráfica 24
Heridos por arma de fuego según circunstancias

Período: enero-diciembre 2016-2017

Gráfica 23
Heridos por arma de fuego según grupo de edad y sexo

Período: enero-diciembre 2016-2017
MujerHombre

La gráfica 22 muestra la tendencia de los heridos 
por arma de fuego registrados en el país en el 2017 
de manera comparada para el mismo período del 
año anterior. En la misma se puede calcular que, 
durante el último ejercicio, se trató de 3,893 lesio-
nados de este tipo, por lo que no se constata una 
variación interanual significativa, ya que en 2016 
se habían contabilizado tan solo tres casos más. 
Finalmente hay que comentar que la tasa de heri-
dos por esta causa se sitúa en 38.3 casos por cada 
100,000 habitantes.

La distribución por edad y sexo de los lesiona-
dos por armas de fuego queda evidenciada en 
la gráfica 23, en la cual se aprecia una tendencia 
similar a la apreciada en los homicidios. En este 
caso, cabe destacar que el 93% de heridos eran 
personas de sexo masculino y que el grupo de 
edad con más víctimas es el que va de los 20 a los 
34 años de edad, ya que este agrupa al 54% del 
total de los afectados. La gráfica 24, que mues-
tra esta variable en función de las circunstancias 
motivantes, refleja un comportamiento diver-
gente respecto al de los homicidios. El 37% de 
estos casos fueron de tipo convivencial, el 33% 
correspondió a los efectos de la delincuencia, el 
16% a las Fuerzas de Seguridad del Estado, y el 
restante 14% se registraron como desconocidos.
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Heridos: armas blancas
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Violencia

Infraciones Tipo de violencia
Mes

Total
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

Violencia de género
Física 373 259 299 196 224 208 322 290 237 403 332 424 3567
Verbal y psicológica 425 620 596 285 389 391 323 308 282 608 705 625 5557

Volencia intrafamiliar

Física 1471 1286 1470 1298 1838 1653 1425 2245 1828 1812 1798 1251 19375
Verbal y psicológica 1912 1923 2227 1960 2211 2473 2447 3025 2966 3008 2793 1759 28704
Patrimonio 173 147 219 249 237 236 169 243 182 114 106 113 2188

Delitos sexuales

Agresión sexual 120 118 231 119 158 156 93 187 140 150 116 102 1690
Violencia sexual 141 80 184 72 106 127 78 108 98 90 82 72 1238
Acoso sexual 29 40 64 24 39 42 11 37 35 43 49 22 435
Seduccion de menores 165 136 196 145 128 166 114 143 169 168 165 104 1799
Incesto 37 48 71 18 49 57 12 26 30 22 21 10 401

La tabla 8 resume las denuncias de violencia según se tipifican desde la Procuraduría General de la 
República dentro del marco temporal estudiado. De la misma se puede ver que las infracciones de 
violencia intrafamiliar ostentan la mayoría de las denuncias, ya que representan el 78% de los casos, 
correspondiendo a la violencia de género y a los delitos sexuales el 13% y el 9% restantes, de mane-
ra respectiva. Dentro de la violencia intrafamiliar las denuncias de tipo verbal y psicológica agrupan 
algo más de la mitad de las denuncias. De manera similar acontece con los casos de violencia de 
género, en los que la violencia verbal y psicológica representa el 70% de estas denuncias. Asimismo 
comentar que, en cuanto a delitos sexuales se refiere, la seducción de menores y las agresiones 
sexuales son las categorías principales, ya que registran, respectivamente, el 33% y el 30% de estas 
denuncias. 

Tabla 8: Denuncias de violencia por mes
Período: enero-diciembre 2017

Fuente: Procuraduría General de la República. 

Gráfica 25
Heridos por arma blanca según mes

Período: enero-diciembre 2016-2017
La tendencia de heridos por arma blanca que 
señala la gráfica 25 permite comparar mes a 
mes los lesionados que se notificaron para 2016 
y 2017. En la misma se aprecian cifras similares 
para cada uno de estos años, ya que en el ejer-
cicio anterior se habían contabilizado 411 casos 
mientras que en el actual se registran 414, lo cual 
representa 3 casos más. Al final del año la tasa de 
este tipo de lesionados se situó en 4.1 casos por 
cada 100,000 habitantes. 
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Acogidas
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Gráfica 28
Personas acogidas por provincia

Período: enero-diciembre 2016-2017

Gráfica 26
Mujeres y menores acogidos según mes

Período: enero-diciembre 2016-2017

Gráfica 27
Personas acogidas

Período: enero-diciembre 2016-2017
2016 2017

2016 2017

2016 2017

Durante el año 2017 el Ministerio de la Mujer amparó a 1,220 mujeres y menores de edad en sus Ca-
sas de Acogida. La gráfica 26 permite calcular un incremento interanual del 42% de este servicio. Por 
otra parte, es importante mencionar que, tal y como muestra la gráfica 27, se constata que el 49% 
de las acogidas corresponden a niños, niñas y adolescentes en general, mientras que en el restante 
51% se trataba de mujeres.

En la gráfica 28 se pueden visualizar 
las provincias con más cantidad de 
acogidas brindadas. Santo Domin-
go, con el 44% del total de acogidas, 
es la  provincia con más servicios 
brindados. A esta le siguen Santi-
ago, con un 20%, y San Pedro de 
Macorís y el Distrito Nacional, con 
un 7% cada una. De igual manera se 
debe destacar que el Ministerio de 
la Mujer y el servicio de emergencias 
911 recibieron, de manera conjunta, 
5,761 llamadas telefónicas. De es-
tas, el 93% correspondieron a segui-
mientos en coordinación con el 911, 
mientras que  el restante 7% fue de 
orientaciones, referimientos, apoyo 
logísticos, y rescates de personas en 
riesgo.
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Robos: automotores
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Gráfica 29
Robo de automotores por mes

Período: enero-diciembre 2016-2017

Gráfica 30
Robo de automotores

Período: enero-diciembre 2016-2017

La gráfica 29 muestra la tendencia de los 5,970 
robos de automotores ocurridos durante el 2017. 
La comparación con el mismo período del año 
anterior ilustra un incremento del 9% en el núme-
ro de delitos de este tipo, evidenciados sobre 
todo entre los meses de enero a septiembre del 
presente ejercicio. La reducción en la cantidad 
de incidentes del último trimestre del 2017, no 
obstante, respondería más al inusual incremento 
que se había experimentado durante estos mis-
mos meses de 2016. Por último, cabe destacar 
que la tasa se situó a final de año en 58.7 robos 
de este tipo por cada 100,000 habitantes, y de 
15.4 por cada 10,000 vehículos de motor.

En la gráfica 30 se visualiza que en el 73% de los 
robos de automotores no se empleó ningún tipo 
de violencia. De cualquier modo, interesa men-
cionar que el 90% de los automotores robados 
son motocicletas. La gráfica 31 refleja la tempo-
ralidad de estos delitos. En la misma se aprecia 
que la proclividad de ocurrencia de estos delitos  
es muy similar durante todo el día, aunque desta-
ca el rango que va entre las 6:00 AM y las 11:59 
AM, ya que este agrupa el 31% de los registros. 
En cuanto a días de la semana se refiere, la men-
cionada gráfica refleja claramente que los fines 
de semana (con un 47% de incidentes entre el vi-
ernes y el domingo) son los de mayor ocurrencia.

0:00-05:59 06:00-11:59 12:00-17:59 18:00-23:59 N/D Total general

Gráfica 31
Robo de automotores por día de la semana y rango de hora

Período: enero-diciembre 2017
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0:00-05:59 06:00-11:59 12:00-17:59 18:00-23:59 N/D Total general

Gráfica 34
Robo de armas de fuego por día de la semana y rango de hora

Período: enero-diciembre 2017

Robos: armas de fuego
Informe Estadístico sobre Seguridad Ciudadana
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En la gráfica 32 se visualiza la tendencia de las  
723 denuncias de robos de armas de fuego ocur-
ridas de manera comparada para 2016 y 2017. De 
la misma se comprueba un comportamiento ten-
dente hacia una paulatina reducción del número 
de casos, todo ello a pesar de que al finalizar el 
año se habían contabilizado 38 denuncias más 
que en 2016, las cuales representan un incremen-
to de estos robos de un 6%. Al final del período 
estudiado la tasa se situó en 7.1 denuncias por 
cada 100,000 habitantes.

La gráfica 33 muestra las denuncias registradas en 
función de si los robos se produjeron mediante el uso 
de la violencia. En la misma se evidencia que en el 72% 
de las ocasiones no se empleó violencia en la comisión 
del delito, lo cual implica que en el restante 28% sí la 
hubo. Interesa resaltar que los robos sin violencia se 
mantienen en niveles similares a los del año anterior, 
pero los robos con violencia se incrementaron en un 
24% en comparación con el 2016. La gráfica 34 mues-
tra la temporalidad del fenómeno. Se comprueba que, 
con un 17% de los casos, el domingo es el día de la se-
mana que más robos agrupa. Asimismo se debe apun-
tar que existe una gran indefinición, que ronda el 25% 
de los registros, en cuanto a franja horaria se refiere. 
Sin embargo, cabe destacar que el 19% de estos deli-
tos se cometió entre las 18:00 y las 23:59 horas.

Gráfica 32
Robo de armas de fuego por mes

Período: enero-diciembre 2016-2017

Gráfica 33
Robo de armas de fuego según uso de la violencia

Período: enero-diciembre 2016-2017
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- Arma: Herramienta, medio o máquina usado para agredir o auto-defenderse. Toda máquina, instrumento o utensilio 
cortante, punzante o contundente (Art-101 Código Penal de la República Dominicana, 2007).

- Arma de fuego: La que utiliza una materia explosiva para realizar los disparos.

- Arma blanca: La que consta de una hoja de acero y hiere por el filo o por la punta.

- Arma contundente: Objeto de superficie roma que pueden actuar sobre el organismo en sentido:

a) Perpendicular: Por presión (ejercen lesiones por presión).
b) Tangencial: Por frotamiento
c) Oblícuo: Ambos efectos anteriores, a los que puede sumarse el mecanismo de tracción.

- Los mecanismos a través de los cuales se acciona un arma contundente son:

a) Golpe.
b) Choque.
c) Caída (sobre el propio plano de sustentación)
d) Arrancamiento: sobre todo por la lesión tangencial.
e) Aplastamiento.
f) Trituración.

- Feminicidio: Dar muerte a una mujer, por su condición de mujer, en una o varias de las siguientes situaciones1:

a) Haber pretendido infructuosamente establecer o restablecer una relación de pareja o de intimidad con 
la víctima;

b) Mantener en la época en que se perpetre el hecho, o haber mantenido con la victima relaciones fami-
liares, conyugales, de convivencia, de intimidad o noviazgo;

c) Cuando se comete en presencia de familiares hasta el segundo grado de consanguinidad, colaterales y 
afines o cometerlo frente a menores de edad;

d) Que la muerte le haya precedido algún incidente de violencia cometido por el autor contra la mujer, 
independientemente que el hecho haya sido denunciado o no por la victima;

e) Cuando el autor del hecho tenga antecedentes de violencia contra las mujeres, en el ámbito público o 
en el privado o haya cometido contra ella conducta calificada como violencia, de acuerdo a lo estable-
cido en esta ley; o cuando como consecuencia de dichos actos y omisiones se produce posteriormente 
la muerte de la mujer;

f) Que la muerte haya sido precedida o acompañada de cualquier tipo de violencia sexual, mutilación 
genital o cualquier otro tipo de ensañamiento o acto de tortura y barbarie, que denote menosprecio 
al cuerpo de la mujer;

g) Como resultado de ritos grupales usando o no armas de cualquier tipo;
h) Cuando se cometiere la acción después de haber dictado medidas de protección a favor de la víctima;
i) Cuando el autor del delito de violación sexual conoce de su condición seropositiva y transmite a su 

víctima el VIH/SIDA.

1  Fuente: Ley Orgánica para la Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres apro-
bada por el Senado y consensuada con el Ministerio de la Mujer (capítulo IV, pág. 18 y 19).
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- Homicidio: Consiste en la privación de la  vida a un ser humano, sin distinción de condiciones de sexo.

- Incesto: práctica de relaciones sexuales con lazos muy próximos de consanguinidad o parentesco biológico.

- Muerte violenta: Cualquier fallecimiento que tenga su origen en un factor externo al individuo, ya sea de origen 
accidental o voluntario, en su génesis, producción y consecuencias participan causas médicas, sociales, económicas, 
culturales, emocionales entre otras, son tipos de muertes violentas: suicidio o auto eliminarse, intoxicación, electro-
cución, ahogamiento, homicidio,  accidentes, etc.

- Robo con violencia (asalto, atraco y despojo): Apoderarse de un bien ajeno, mediante el ejercicio de cualquier tipo 
de violencia sobre las personas y/o cosas.

- Robo sin violencia (robos, robo simple, sustracción y hurtos): Apoderarse de un bien ajeno sin ejercer violencia ni 
fuerza sobre las cosas o sobre las personas. 

- Suicidio: Acto por el que un individuo, deliberadamente, se provoca la muerte.

- Violencia de género: Es un tipo de violencia física o psicológica ejercida contra cualquier persona sobre la base de su 
sexo o género que impacta de manera negativa su identidad y bienestar social, físico o psicológico.

- Violencia física: Empujones, bofetadas, pellizco, antojar objetos, golpes, ect. Puede llegar a causar la muerte. Ade-
más de poner en riesgo la salud y la vida de las personas agredidas; provoca miedo intenso y sentimientos de humilla-
ción, que van destruyendo la salud emocional de la mujer agredida.

- Violencia intrafamiliar: Es un concepto utilizado para referirse a «la violencia ejercida en el terreno de la conviven-
cia familiar o asimilada, por parte de uno de los miembros contra otros, contra alguno de los demás o contra todos 
ellos».

- Violencia patrimonial: Transformación, sustracción, destrucción, limitación, retención o distracción de objetos, do-
cumentos personales, bienes y valores, derechos patrimoniales como celulares, computadoras, medios de transporte 
destinados a satisfacer las necesidades de la mujer.

- Violencia psicológica-emocional: El maltrato psicológico continuado repercute en la estabilidad psíquica y en la sa-
lud física. Suele ser la más difícil de detectar; las agresiones inicialmente son psicológicas y luego desencadenan otras 
formas.

- Violencia sexual: Cualquier acto sexual obligado. Por ejemplo tratar de que la joven realice actos sexuales en contra 
de su voluntad; intentar tener actividad sexual cuando ella no está totalmente consciente; no se le pregunta o tiene 
miedo de decir que no; producirle daño físico durante la relación sexual, o bien lesionar sus genitales, incluyendo el 
uso de objetos o armas de manera intravaginal, oral o anal; obligarla a tener relaciones sexuales sin protección anti-
conceptiva o contra infecciones de transmisión sexual; criticarla y utilizar palabras sexualmente degradantes. Tocarla 
sin su consentimiento, toqueteo en zonas públicas o en transporte público.
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